
INFORME DEL GERENTE 
SATEL SOCIEDAD ANONIMA DE TELECOMUNICACIONES S.A. 

Cumpliendo disposiciones legales establecidas en la Ley de Compañías y 

en los Estatutos de la Compañía, informo a los señores accionistas de 

SATEL SOCIEDAD ANONIMA DE TELECOMUNICACIONES 
S.A., mis labores realizadas al 31 de diciembre del 2007, estas son: 

Durante el presente ejercicio se han cumplido con las disposiciones y 
resoluciones de la Junta de Accionistas y de los estatutos de la Compañía; 

No se ha tenido ninguna contingencia laboral ni tributaria y se ha dado fiel 
cumplimiento con todas las disposiciones legales emitidas por los 

organismos de control 

La situación económica del país, durante el ejercicio 2007 está reflejado en 

en el comportamiento que han tenido variables como: 

- El crecimiento del 2,7% según cifras del Banco Central es el más 
bajo del periodo de dolarización y menor de los vecinos, muestra su 

desaceleración . 

- La pérdida de puestos de trabajo está entre 30.000 y 50.000 empleos 

- Aducen que la disminución obedece al estancamiento y reducción de 
la actividad petrolera, sin embargo la recaudación tributaria baja en 
10% anual, lo que significa que las actividades no petroleras 

mermaron las utilidades. 

- El índice inflacionario llega a 3,32% en relación al 2,87% del 2006 

- El riesgo país aumenta hasta 650 puntos en 2007 de los 570 del 2006 

- En el sector financiero, los depósitos bancarios crecen en 12% 

durante el 2007 frente al23% del año 2006, en las tasas de interes 

activas el promedio anual del 2007 es de 10,1% contra el 8,9% del 

2006; y las tasas pasivas crecen el 1% entre los dos años. 

   



ASPECTOS LEGALES Y LABORALES 

La Compañía ha dado cumplimiento a las normas legales en todos los actos y 

contratos que se han celebrado así como también a las disposiciones de la Junta 
General de Socios. 

Al momento no existe trámite legal ni laboral alguno que involucre a la 
Compañía. 

RECOMENDACIONES Y OBJETIVOS 

La administración recomienda que se mantenga la situación patrimonial positiva 
de la empresa, con el fin de cumplir con los objetivos que persigue la misma, así 

como fortalecer la imagen ante sus clientes, aún más de la que se ha ganado hasta 

la fecha. 

Para el ejercicio 2008, se recomienda continuar con los programas, (descuentos) 

y proyecciones a fin de incentivar el crecimiento de la empresa especialmente 

basados en estrategias para mejorar nuestra participación en el campo y por otra 

parte mantener una política racional para la reducción de gastos. 

Sin más por el momento, quedo de ustedes agradecido. 

 


